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Holctni ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
Lim ’jMXijy «3¿v.gg nu^^gme^y- smiia

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Las leyes obligarán en ia Península, islas adyacentes Canarias y territorios de Africa

Año . , 
Semestre , 
Trimestre .

50 pesetas
30
20 -

sujetos a la legislación peninsulak a los veinte días de su promulgación, si en ellas

Número sueltOr cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
ia inserción de la ley en la Gaceta. — ( Artículo 1,^ del Código v^ivil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento / Inniedíaíamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirár 
previo papo.

Núm, 5,540

Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola

ORDEN

En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de 3 del corriente 
(Boletín Oficial del Estado de 5 
de Diciembre), esta Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 
abre una información pública y 
escrita, para que los concurrentes 
a la misma, invocando las razo
nes en que basen su opinión, 
puedan pronunciarse, en favor 
del mantenimiento del régimen 
que en la actualidad regula la 
producción agrofabril azucarera, 
a proponer al mismo las refor
mas o aclaraciones que conside
ren necesarias,

A este efecto, se manifiesta, a 
quienes deseen acudir a la infor
mación, que el régimen actual
mente en vigor para la indicada 
finalidad, se halla definido por la 
Ley de 23 de Noviembre de 1935 
(Gaceta de Madrid de 28 de No
viembre), pkOp* el |Pecreto-ley de 
25 de MayoMHwO (Boletín Ofi
cial del Esta^ de 28 de Mayo), 
por las OrdirS^e la Presidencia 
de la Junta* Técnica del Estado 
de 13 y 25 de Enero último (Bo' 
letines Oficiales del Estado de 
15 y 17 de Enero), y por las dis
posiciones complementarias que 
estableciendo doctrinas sobre la 
materia, se contienen en las Or
denes de la repetida Presidencia 
que llevan las fechas de 5 de 
Marzo y 8 de Octubre del año 

actual (Boletines Oficiales del 
Estado de 7 de Marzo y 10 de 
Octubre de 1937),

Podrán concurrir a la informa
ción: los fabricantes de azúcar, 
los Sindicatos y Asociaciones de 
Cultivadores de Plantas sacari
nas y, en general, cuantos parti
culares o entidades se consideren 
afectados por el problema a que 
ella se contrae.

Los escritos que a la informa
ción se aporten, se dirigirán a la 
Presidencia de esta Comisión, y 
podrán presentarse en el Registro 
General de la Junta Técnica del 
Estado, durante los días y ho
ras hábiles del próximo mes de 
Enero,

La información deberá referir
se, ordenadamente, a los siguien
tes extremos:

Primero. Examen detenido y 
detallado de todos y de cada uno 
de los artículos de la Ley de 23 
de Noviembre de 1935 y del apar
tado y párrafo incorporados a la 
misma por el Decreto-ley de 25 
de Mayo último, exponiendo los 
comentarios que se crea pertinen
tes, teniendo en cuenta para ello 
las normas de interpretación que 
para la aplicación de dichos pre
ceptos y con el alcance de dispo
siciones complementarias se han 
dictado en el curso del actual 
año.

Segundo, Conclusiones que se 
deduzcan de los expresados co
mentarios respecto al manteni
miento o modificación de los pre
ceptos legales y de sus disposicio
nes complementarias, concretan
do clara y concisamente las re

manente de azúcar que, para pre
venir posibles desabastecimien
tos de este artículo,en el merca
do nacional, anualmente debe 
inmovilizarse, precisando la fe
cha a que debe referirse la inmo
vilización, y las circunstancias y 
condiciones en que las fábricas 
puedan quedar relevadas de la 
obligación de retener la parte 

¡ que individualmente les corres
ponda,

1 i) Bases más justas y equita
tivas para, con sujeción a ellas,

; determinar la proporción con que 
cada empresa de fabricación azu
carera debe intervenir en el abas
tecimiento del mercado nacional 
de azúcar,

j) Conveniencia de la desapa
rición o de la subsistencia de la 
Comisión Mixta Arbitral, indi
cando, según se crea pertinente 
lo primero o lo segundo: El or
ganismo que debe sustituiría en 
sus funciones, o la composición 
y atribuciones que deben corres
ponderle.

Tercero. Propuesta razonada 
y concretamente resumida de 

¡cuantas innovaciones se crea 
oportuno introducir en el régi-

1 men legal vigente, que guarden 
relación, con particularidades o

■ circunstancias dignas de estudio 
! y consideración sobre las cuales 

nada haya previsto en la actua- 
i lidad.
\ Burgos, veinte de Diciembre 

de mil novecientos treinta y siete.
' Segundo Año Triunfal,—El Pre- 
1 sidente, Eufemio Olmedo.

j (Boletín Oficial del Estado del día 26 de
Diciembre de 1937,)

formas que se propongan y justi
ficando con la amplitud que el , 
caso requiera, el criterio que el ! 
informante sustente, sobre las ' 
siguiente materiás: j

a) Definición de característi- , 
cas, demarcación y número de 
las.zonas de producción remola- 
chera que deben distinguirse, ¡

b) Cualidades que deben re
unir las zonas clasificables como 
nuevas y, dentro de ellas, las que 
áeben corresponder a las reputa- 
bles como de máyor rendimiento 
azucarero,

c) Zonas de producción fabril 
azucarera que deben establecerse 
y correspondencia de las mismas 
con las consiguientes remola- 
cheras,

d) Procedimiento más equita
tivo para repartir entre las zonas 
remolacheras, dentro de ellas por , 
localidades, y dentro de éstas por , 
cultivadores, el cupo general de 
contratación de remolacha que 
anualmente se señale, j

e) Normas más equitativas 
para asignar a cada fábrica el 
cupo de contratación que anual
mente debe corresponderle,

f) Naturaleza que debe atri
buirse y condiciones fundamen
tales que debe contener el con
trato tipo para regular la compra
venta de remolacha azucarera,

g) Sistema, que siendo viable 
en la práctica, se considere como 
más justo y equitativo para fijar 
el precio que debe señalarse a las 
diferentes calidades de remola
cha azucarera,

h) Cuantía y distribución en
tre las fábricas azucareras del re
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Núm, 5,570

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En beneficio de la clase agrico' 
la, tan numerosa en esta provin
cia, se hace preciso que por todas 
las Autoridades dependientes de 
la mía, se cumplimenten rápida
mente, poniendo el mayor celo y 
diligencia en las disposiciones y 
órdenes que emanen del Servicio 
Nacional del Trigo,

Por ello advierto por medio de 
esta circular a todas las citadas 
Autoridades y más especialrnente 
a los señores Alcaldes que pres
ten la mayor atención en el cum
plimiento de los servicios a que 
vengo refiriéndome, pues en otro 
caso impondré las sanciones ade
cuadas a los que por su proce
der y negligencia se hagan a ellas 
acreedores,

Valladolid, 29 de Diciembre de 
1937,

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 5,571

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 239 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del Ins
pector municipal Veterinario de 
Villalar de los Comuneros, y a 
propuesta de la Inspección pro
vincial del Servicio, se declara 
oficialmente extinguida la epizoo
tia de viruela ovina en el pago o 
cuartel denominado «El Circo», 
del término municipal de Villalar 
de los Comuneros, y cuya epizoo
tia fué declarada existente en cir
cular de este Gobierno civil, de 
fecha 20 de Octubre último («Bo
letín Oficial» del día 25 de dicho 
mes).

Valladolid, 29 de Diciembre de 
1937,

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

GOBIERNO CIVIL

Comisión provincial de Incauta
ción de Bienes

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Teófilo Rodríguez 
Maestro, habiendo nombrado Juez 

instructor del mismo al que lo es 
del Juzgado Militar permanente 
del Séptimo Cuerpo de Ejército, 

Valladolid, 18 de Diciembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937,. he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Pedro Mediavilla Cas
tañeda, vecino de Medina de Río
seco, habiendo nombrado Juez 
instructor del mismo al que lo es 
del Juzgado de primera instancia 
e instrucción del partido de Me
dina de Ríoseco.

Valladolid, 18 de Dicienibre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de.Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Felicísimo Gómez Gó
mez, habiendo nombrado Juez 
instructor del mismo al que lo es 
del Juzgado Militar permanente 
del Séptimo Cuerpo de Ejército.

Valladolid, 18 de Diciembre de 
1937. —El Gobernador civil-Presi
dente. Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra José Luis Peñalver Ló
pez y Mauricia López Bravo, ha
biendo nombrado Juez instructor 
del mismo al que lo es del Juzga
do de primera instancia e instruc- 
cción del partido de Medina de 
Ríoseco,

Valladolid, 18 de Diciembre de 
1937,- El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir Expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Avelino García Rosa
do, habiendo nombrado Juez ins
tructor del mismo al que lo es del 
Juzgado de instrucción del Regi
miento de Caballería, número 10, 

Valladolid, 18 de Diciembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Miguel Bringas San 

Juan, habiendo nombrado Juez 
instructor del mismo al que lo es 
del Juzgado Militar de esta Plaza, 
número 10,

Valladolid, 18 de Diciembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Cipriano López Villa
nueva, habiendo nombrado Juez 
instructor del mismo al que lo es 
del Juzgado Militar de esta Plaza, 
número 1,

Valladolid, 18 de Diciembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

Núm, 5,569

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Valladolid

Volumen de ventas

CIRCULAR

Estando próximo a finalizar el 
corriente año 1937, se recuerda la 
obligación de presentar las decla
raciones por el impuesto arriba 
expresado, a los contribuyentes 
por Industrial, a quienes afecta, 
a fin de que, dando cumplimiento 
a la misma, no incurran en la res
ponsabilidad reglamentaria.

Dichos contribuyentes, son los 
siguientes:

Todos los comprendidos en las 
siete primeras clases de la sec
ción 1,^, tarifa 1.®, excepto los 
epígrafes 12 y 13 de la clase 4,^- 
12-13-14-16 y 18 de la clase 5,^- 
6 y 7 de la clase 6,^-y 5-7-8 y 9 de 
la clase 7,^

En la sección 2,^^, tarifa 1,^, to
dos los industriales de la misma, 
con excepción de los epígrafes 
15 al 20-30 y 31, -

En la sección 3.® de la misma 
tarifa 1,^, los comprendidos en la 
clase 4,^, cuando la cuota que sa
tisfagan exceda de 500 pesetas, y 
los tratantes en ganado, del nú
mero 11 de dicha clase.

En la tarifa 2,^, los del núme
ro 6 de la clase 1.^—los de la cla
se 3,^^ excepto los epígrafes 9 bis, 
19 al 22 bis y 28 y los epígrafes 
1-9 y 10 de la clase

En la tarifa 3,^ todos los indus
triales de la misma que por uno 
o varios conceptos satisfagan al 
Tesoro cuotas que excedan de 
500 pesetas.

En la tarifa 4,® todos los indus
triales de sus tres primeras cla
ses, excepto los epígrafes 3 de la 
clase 1,^-4 de la 2,^-6 y 9 de la 
3,^ y todos los talleres clasifica
dos como tales en dicha tarifa, 
cuando el número de operarios. 

incluyendo el dueño, exceda de 
diez.

Las declaraciones deberán pre
sentarse por duplicado, formali
zadas con arreglo al modelo ofi
cial, reintegradas con timbre de 
0,25 pesetas, extendida por com
pleto la hoja del modelo núme
ro 1 y acompañando la del mode
lo número 2 para la liquidación 
consiguiente.

El plazo para presentar las ci
tadas declaraciones, será el mes 
de Enero del año próximo de 1938,

Los señores Alcaldes y Secreta
rios tendrán muy presente cuan
to en esta circular se dispone, re
mitiendo a esta Administración 
de Rentas Públicas, debidamen
te relacionadas, las declaraciones 
que ante ellos hubieren formu
lado, cooperando de esta forma 
al mejor desenvolvimiento del 
servicio y cuidando del exacto 
cumplimiento de esta obligación, 
requiriendo para ello a Los intere
sados con el fin de evitar que, 
transcurrido el plazo reglamen
tario, se viera precisada esta Ad
ministración a imponer las san
ciones subsiguientes a los que 
dejaren de cumplir el servicio que 
por ésta se encarece,

Valladolid, 27 de Diciembre de 
1937,— Segundo Año Triunfal,— 
El Administrador de Rentas Pú
blicas, M. Escudero.

Núm, 5,568
Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de V alladolid

20 por 100 de Propios, 10 por 100 de Fo
restales y 10 por 100 de Pesas y Medidas

CIRCULAR

Por la presente se recuerda a 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia, la obligación que tienen 
de remitir a esta Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial, las certificaciones del 
cuarto trimestre del año actual, 
una por cada uno de los tres 
conceptos que más arriba se men
cionan, lo que deberán hacer den
tro de los quince primeros días 
del próximo mes de Enero,

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1937,- Segundo Año Triunfal,— 
El Administrador, Mariano Iba
rra.

Núm, 5,567
Sección Agronómica de Valla

dolid

Junta Harino-Panadera

Por orden telegráfica que se 
recibe del excelentísimo señor 
Presidente de la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 
se prorrogan, para el próximo mes
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de Enero, los precios de harina y 
pan que están en vigor en el de la 
fecha,

Valladolid, 30 de Diciembre de 
1937,— Segundo Año Triunfal,— 
El Presidente, José J. de la Mela.

Núm, 5,557

Quintanilla de arriba
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1938, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal vi
gente.

Las ordenanzas para la exac
ción de impuestos son vigentes 
por estar autorizadas por dos 
años,

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal, y 5,® del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924,

Quintanilla de arriba, 17-de Di
ciembre de 1937, — El Alcalde, 
Gregorio Martínez,

Núm, 5,559

Ramiro
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario de este Munici
pio para el año próximo de 1938, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de ocho días, durante los cua
les y otros ocho días más se ad
mitirán reclamaciones y observa
ciones contra el citado docu
mento,

Ramiro, 27 de Diciembre de 
1937,—El Alcalde, Liberio Hur
tado,

Núm, 5,554

Sardón de Duero
Don Honorato Parra Velerda, 

Presidente accidental de la Co
misión de evaluación de la par
te personal del repartimiento 
sobre utilidades para 1938,
Hago saber: Que debiendo pro

cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre

ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,‘’ La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 9 del próximo mes de Enero, 
en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, Constituirán 
la Mesa electoral los vocales na
tos de esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal econóinícoadini- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Sardón de Duero, 20 de Di
ciembre de 1937.-Honorato Parra,

El mismo día, de nueve a trece, 
se llevará a efecto la elección de 
tres contribuyentes vecinos para 
la parte personal del repartimien
to general de utilidades, en la 
Sala de sesiones del Ayuntamien
to de

Torre de Peñafiel,

Núm, 5,555

Sardón de Duero

Don Daniel Gaite Heredia, Pre
sidente accidental de la Comi
sión de evaluación de la parte 
real del repartimiento sobre uti
lidades para el año 1938,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha- 
Harse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,” La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 9 del próximo mes de Enero, 
en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, Constituirán 

la Mesa electoral los vocales na
tos de esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Sardón de Duero, 20 de Di
ciembre de 1937, —Daniel Gaite,

El mismo día, de nueve a trece, 
se llevará a efecto la elección de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros para la parte real 
del repartimiento general de utili
dades, en la Sala de sesiones del 
Ayuntamiento de

Torre de Peñafiel,

Núm, 5,573

Valbuena de Duero

Por haber sido movilizado y 
llamado al Ejército el Secretario 
propietario de este Ayuntamien
to, se halla vacante dicho cargo; 
lo que se anuncia al público para 
que, en el plazo de treinta días, 
puedan solicitar los que lo de
seen el desempeño de la sustitu
ción de dicho cargo, siendo con
dición precisa para ello, el que 
los solicitantes pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento,

También se hace constar a los 
efectos conducentes, que el fun
cionario movilizado, ha renun
ciado al cobro de los haberes que 
le corresponden como tal militar, 
con el fin de seguir percibiendo 
los inherentes a su cargo.

Todas las solicitudes se dirigi
rán a esta Alcaldía, extendidas 
en papel correspondiente y advir
tiendo que el agraciado no adqui
rirá derecho de ninguna clase so
bre la plaza referida, ya que será 
reservada para el propietario a su 
regreso del cumplimiento de los 
deberes militares,

Valbuena de Duero, 28 de Di
ciembre de 1937, — El Alcalde, 
Teodoro Moral,

Núm, 5,563

Valdestillas

Ignorándose el paradero y do
micilio actual, así como el de sus 
padres, tutores, etc,, de los mo
zos de los reemplazos de 1938 
y 1939, por el cupo de este pue
blo, que a continuación se expre
san, se les cita por medio del pre
sente a fin de que comparezcan 
en esta Casa Consistorial el día 9 
de Enero próximo, a la hora de 
las once, a fin de sufrir la revisión 
ordenada, según se previene, por 
la Junta de Clasificación y Revi
sión de la provincia en su circu
lar de fecha 22 de los corrientes, 
inserta en el «Boletín Oficial» de 
la provincia del día de ayer; y, en 
su caso, para que comparezcan 
ante dicha Junta el día 13 del ex
presado mes de Enero; bien en
tendido que, de no comparecer, 
se les instruirá el oportuno expe
diente de prófugo, parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar,

Valdestillas, 28 de Diciembre 
de 1937.-E1 Alcalde, T. Román,

MOZOS QUE SE CITAN

Fortunato Carrión Sanz, hijo 
de Fortunato y de Candelas, del 
reemplazo de 1938,

Luis Hernández Muñoz, hijo 
de Sotero y de Juliana, del reem
plazo de 1938,

Mariano Emigdio Rodríguez 
Aparicio, hijo de Victorio y de 
Modesta, del reemplazo de 1939,

Núm, 5,556

Valdearcos de la Vega

Aprobado por Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1938, esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente,

Valdearcos de la Vega, 23 de 
Diciembre de 1937, —El Alcalde, 
Deogracias Martínez,

Núm, 5,574

Villacid de Campos

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia, el 
padrón de la contribución terri
torial riqueza rústica para el año 
1938, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de ocho días.
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a fin de que pueda ser examina^ 
do por los interesados durante 
su exposición y presentar las re
clamaciones que estimen justas; 
las cuales han de versar solamen
te sobre errores aritméticos o de 
copia,

Villacid de Campos, 27 de Di
ciembre de 1937. — El Alcalde, 
Manuel Panero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Becilla de Valderaduey.

Núm. 5,562

Villalba de los Alcores
Discutido y aprobado por la 

Comisión Gestora el presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1938, se halía de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría municipal durante el plazo de 
quince días, a contar del día si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que los 
vecinos y Entidades interesadas 
puedan examinarle y exponer las 
reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes, como lo 
determina el último párrafo del 
artículo 5,° del Reglamento de 
Hacienda municipal,

Villalba de los Alcores, 27 de 
Diciembre de 1937, —El Alcalde, 
Manuel Díez Moral,

Núm, 5,558

Villalón de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 
1938, queda expuesto en la Secre
taría municipal por término de 
quince días hábiles, durante cuyo 
plazo y los otros quince días si
guientes, pueden formularse re
clamaciones ante este Ayun
tamiento y ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, con 
arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto 
municipal y por cualquiera de las 
causas que en éste se indican.

Asimismo aprobó la nueva or
denanza fiscal de la exacción 
correspondiente a la letra g) del 
artículo 368 de dicho Estatuto 
«Licencias para construcciones y 
obras», y prorrogar, sin modi
ficación, el resto de las ordenan
zas fiscales que rigen en el año 
actual, las cuales también quedan 
expuestas en dicha Secretaría por 
término de quince días hábiles, a 
fm de que puedan examinarse y 
presentar las reclamaciones per
tinentes a los efectos de los ar
tículos 322 y 325 de repetido Es
tatuto.

Lo que hago público en cum

plimiento y a los efectos acor
dados.

Villalón de Campos, 24 de Di
ciembre de 1937. — El Alcalde, 
Mateo Cantero.

iyinisiiiicióíi Df lusnciii
Núm. 5.534

Don Manuel Alvarez Torbado, Li
cenciado en Derecho y Oficial 
de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid,

Certifico; Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de 
esta ciudad, en autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamíento. — Sentencia 
número 8, —En la ciudad de Va
lladolid, a dieciséis de Diciembre 
de mil novecientos treinta y siete. 
Vistos en grado de apelación los 
autos incidentales, procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Mota del Marqués, seguidos 
por doña Luisa Morán Sánchez, 
mayor de edad, viuda y vecina 
de Urueña, que no ha comparido 
en esta instancia, por lo que se 
han entendido las diligencias con 
los estrados del Tribunal, con 
don Matías Vallecillo Ramos, 
mayor de edad, labrador y de la 
misma vecindad, representado 
por el Procurador don Felino 
Ruiz del Barrio y defendido por el 
Letrado don Antonio Gimeno, 
sobre reclamación de rentas.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y con
firmamos la sentencia apelada, 
en cuanto por ella se condena 
al demandante don Matías Valle
cillo Ramos a pagar a la deman
dante doña María Luisa Morán 
Sánchez, cincuenta y ocho fane
gas y cuatro celemines de trigo, o 
su equivalente en metálico al pre
cio de tasa en vigor y a que le en
tregue dos carros de paja de trigo, 
o su equivalente de veinticinco pe
setas; sin hacer expresa condena 
de costas,

Y asimismo debemos declarar 
y declaramos extinguido, desde 
el día quince de Agosto de mil 
novecientos treinta y seis, el con
trato de arrendamiento celebrado 
en quince de Abril de mil nove
cientos treinta, entre los dichos 
demandante y demandado, sin 
hacer expresa condena de costas 
en esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma se insertará 
en el «Boletín Oficial» dé esta 
provincia, por la no comparecen

cia ante esta Superioridad de la 
demandante doña María Luisa 
Morán Sánchez, definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos,-Vicente Blan
co,—El Magistrado señor Sama
niego votó en Sala y no pudo fir
mar,—Vicente Blanco,— Joaquín 
Alvarez, — Rubricados,

Y cuya sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha y 
notificada en el siguiente al Pro
curador de la parte personada y 
en los estrados del Tribunal,

Y para que conste y a fin de 
que la presente certificación sea 
insertada en el 
de esta provin 
firmo en Valla ^1^ 
de Diciembre 
tos treinta y siei^ 

'Oficial»
y 

irés 
fien-

^y Año
Triunfal, — Licenciado Mantiél Ai- 
varez Torbado,

. 323

fuz^ddos de primera instancia 
e instrucción

Núm, 5,564

VALLADOLID, -PLAZA

Por la Audiencia provincial de 
esta capital, en el sumario proce
dente de este Juzgado número 397 
de 1932, seguido por el delito de 
desacato, contra Aquilino Rincón 
de Hoz, se ha dictado con fecha 
21 de Septiembre último, el auto 
cuya parte dispositiva es como 
sigue: «Se declara comprendido 
al penado Aquilino Rincón de 
Hoz, en los beneficios de la ley de 
Amnistía de 24 de Abril de 1934, 
y en su virtud, se declara extin
guida la responsabilidad penal 
que se le impuso por esta causa 
en sentencia de 18 de Octubre de 
1933; notifíquese esta resolución 
por conducto del Juez instructor, 
así como al Juzgado municipal 
del nacimiento del penado para la 
cancelación de la nota de antece
dentes penales nacida de la pre
sente causa,»

Y para su notificación al inte
resado, en ignorado paradero, se 
publica el presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Núm, 5,517 

PEÑAFIEL

Don Angel Escribano Alvarez, 
Juez municipal Letrado de esta 
villa en funciones de instruc
ción de la misma y su partido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza a Angel de Do
mingo Alonso, Eutiquiano Lobe
jón Sánchez y Pedro Martín de la 
Fuente, cuyo actual paradero se 
ignora y vecinos de Peñafiel, para 

que conforme dispone la Orden 
de 13 de Marzo de 1937 de la Pre
sidencia de la Junta Técnica del 
Estado, comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción de Peña
fiel dentro del término de ocho 
días, a contar desde la publica
ción del presente edicto en el Bo
letín Oficial del Estado y de la 
provincia, con objeto de recibir
les declaración y de ser oídos en 
el expediente administrativo que 
instruyo por delegación especial 
del Excmo, señor Presidente de 
la Comisión provincial adminis
trativa de incautación de bienes 
de Valladolid, sobre declaración 
de responsabilidad civil, confor
me al artículo 6,° del Decreto-ley 
de 10 de Enero de este año, con
tra mencionados señores; bajo 
apercibimiento que, de no com
parecer, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Peñafiel, a 21 de Di
ciembre de 1937,—Angel Escriba
no,—El Secretario judicial, Ma
riano Blázquez,

Núm, 5,517

PEÑAFIEL

Don Angel Escribano Alvarez, 
Juez municipal Letrado de esta 
villa en funciones de instruc
ción de la misma y su partido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza a Felipe Parra 
Calvo, Eugenio Parra San José, 
Fernando Parra San José e Isaac 
Berzosa Sanz, vecinos de Santi
báñez de Valcorba, cuyo parade
ro se ignora, para que conforme 
dispone la Orden de 13 de Marzo 
de 1937 de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado, compa
rezcan ante este Juzgado de ins
trucción de Peñafiel, dentro del 
término de ocho días, a contar 
desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial del 
Estado y de la provincia, con ob
jeto de recibirles declaración y de 
ser oídos en el expediente admi
nistrativo que instruyo por dele
gación especial del Excmo, señor 
Presidente de la Comisión pro
vincial administrativa de incau
tación de bienes de Valladolid, 
sobre declaración de responsabi
lidad civil, conforme al artícu
lo 6,° del Decreto-ley de 10 de 
Enero de este año, contra men
cionados señores; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Peñafiel, a 18 de Di
ciembre de 1937.—Angel Escriba
no.—El Secretario judicial, Ma
riano Blázquez.

imprenta de la Diputación provincial
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